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REFERENCIA:   SOLICITUD DE DISMINUCIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: FABIÁN ANDRÉS VILLAMIZAR BLANCO. 

DEMANDADO:   YUNY JUDITH FLÓREZ VALBUENA. 

RADICACIÓN:    20001-31 10-002- 2019-00312-00. 

 

En memorial suscrito por el señor FABIÁN ANDRÉS VILLAMIZAR BLANCO, 

solicita se acepte acuerdo conciliatorio celebrado el 5 de agosto de 2021, en la 

Comisaría Primera de Familia, Casa de Justicia Primero de Mayo de Valledupar, 

Cesar, en el sentido de disminuir la cuota alimentaria que viene aportado a su 

menor hija VALERIE DAYANN VILLAMIZAR FLÓREZ. 

 

Para resolver se, 

CONSIDERA 

 

En atención al memorial presentado, observa el despacho que el fin buscado por 

el demandante, es que el juzgado acoja el acuerdo de disminución de cuota 

alimentaria a favor de su menor hija realizado por las partes, para lo cual se anexó 

Acta de Conciliación realizada en la Comisaría Primera de Familia, Casa de 

Justicia Primero de Mayo de Valledupar, Cesar, con fecha cinco (5) de agosto de 

2021, en el cual los señores FABIÁN ANDRÉS VILLAMIZAR BLANCO y YUNY 

JUDITH FLÓREZ VALBUENA.  

 

Así las cosas, encuentra el despacho procedente acoger y ejecutar el acuerdo 

realizado por las partes, ya que menester es precisar que al tenor del artículo 1 

parágrafo 1 Ley 640 de 2001, en concordancia con el artículo 31 ibídem, la 

conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia puede ser adelantada 

ante conciliadores de los Centros de Conciliación, Defensores y Comisarios de 

Familia y otros funcionarios, la cual tiene plena validez jurídica y presta mérito 

ejecutivo. 

 

Igualmente, infórmese al pagador de la Policía Nacional, parra lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Acoger y ejecutar el acuerdo implícito dentro de la declaración 

extraprocesal realizado por los señores FABIÁN ANDRÉS VILLAMIZAR BLANCO 

y YUNY JUDITH FLÓREZ VALBUENA, en la Comisaría Primera de Familia, Casa 

de Justicia Primero de Mayo de Valledupar, Cesar, con fecha cinco (5) de agosto 

de 2021. 

 

SEGUNDO: Informar al pagador de la Policía Nacional, que por conciliación 

efectuada por las partes ante en la Comisaría Primera de Familia, Casa de Justicia 

Primero de Mayo de Valledupar, Cesar, dentro del proceso de la referencia se 

acordó la disminución de la cuota alimentaria al demandado, ordenándole hacer la 

disminución respectiva,  sobre el salario del señor FABIÁN ANDRES VILLAMIZAR 

BLANCO, identificado con c.c. 1.065.868.418 expedida  en Aguachica, Cesar, en 

este proceso, líbrense los oficios correspondientes anexando el mencionado 

acuerdo.  

 
 
Notifiquese y cumplase, 
 
 
Martha.- 
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